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El Servicio Andaluz de Salud indemnizará con
172.552 euros a la familia de una víctima por error
en el diagnóstico

El Servicio Andaluz de Sanidad asume su responsabilidad patrimonial por el fallecimiento de un hombre de

53 años por error en el diagnóstico de un infarto de miocardio no detectado y que le causó la muerte a las

pocas horas de haber recibido el alta médica. Por dicho fallo en el diagnóstico, la Administración andaluza

indemnizará a la mujer y los tres hijos de la víctima en la cantidad 172.552 euros. 

La Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud ha emitido resolución estimando la reclamación

presentada por los familiares del hombre fallecido al considerar que existe relación de causalidad entre la 

actuación de la Administración y el daño producido a la víctima mortal. 

Dicha reclamación ha sido dirigida por el Letrado D. José Luis Ortiz Miranda, titular del Bufete Ortiz 

Abogados de Cádiz, y auxiliado por su socio titular D. Juan Manuel Priego Fernández. 
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El error en el diagnóstico imposibilito conocer el riesgo real

Los hechos se remontan al día 6 de noviembre de 2015 cuando el paciente acudió a un centro médico de 

Chiclana de la Frontera debido a un fuerte dolor torácico y malestar general desde hacía unos días, 

con dolor en el brazo izquierdo y malestar general con síntoma de constipado y palidez generalizada ... 
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